
22/CFF/N Notificación por correo certificado. Para su validez debe estarse 
                 a lo dispuesto en la Ley del Servicio Postal Mexicano.

El artículo 134, fracción I del CFF establece, entre otras posibilidades, que la 
notificación de actos administrativos puede efectuarse por correo certificado con acuse 
de recibo, sin embargo, no existe dentro de la legislación fiscal alguna regulación para 
efectuar este tipo de notificaciones.

                       En relación con lo anterior, el artículo 42 de la Ley del Servicio Postal 
Mexicano de aplicación supletoria en los términos del artículo 5 del Código en comento, 
establece que el servicio de acuse de envíos o de correspondencia registrados consiste 
en recabar en un documento especial la firma de recepción del destinatario o de su 
representante legal.

                       Tratándose de personas morales, bastará con que cuenten con oficina de 
recepción y distribución de la correspondencia, oficialía de partes u oficina de 
correspondencia, para considerar satisfecho el requisito mencionado en el párrafo 
precedente, cuando en el acuse de recibo se coloque el sello de recibido que para este 
fin utilizan los contribuyentes, ya que la existencia de tales departamentos de dichas 
personas morales, presupone la autorización legal que se les otorga a los empleados 
de los citados departamentos para recibir la correspondencia.

                       En efecto, deben estimarse correctas las notificaciones fiscales remitidas 
por correo certificado a personas morales, públicas o privadas, si se entregan en la 
respectiva oficialía de partes u oficina de correspondencia, y se acredita con los sellos 
correspondientes, ya que la existencia de tales departamentos de dichas personas 
morales, presupone la autorización legal que se les otorga a los empleados de los 
citados departamentos para recibir la correspondencia.
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